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2. El Consejo Regulador designará de entre sus miembros
o de entre su personal un instructor para cada uno de los
procedimientos sancionadores que incoe.

3. En aquellos casos en que lo estime conveniente, el
Consejo podrá solicitar a la Consejería de Agricultura y Pesca
de la Junta de Andalucía la instrucción del procedimiento.

Artículo 44. Resolución del procedimiento.
1. La resolución de los procedimientos sancionadores

incoados por el Consejo Regulador, corresponde al propio Con-
sejo cuando la multa señalada no exceda de 300,50 euros.
En todo caso, deberá quedar garantizada la debida separación
entre la fase instructora y la sancionadora.

Si la multa excediera de 300,50 euros, se elevará la pro-
puesta al órgano competente de la Consejería de Agricultura
y Pesca de la Junta de Andalucía.

2. En todos los demás casos, la resolución de los pro-
cedimientos por infracciones cometidas contra esta Denomi-
nación Específica corresponderá al órgano competente de la
Administración de la Junta de Andalucía.

3. La decisión sobre el decomiso de la mercancía o su
destino corresponderá a distinto órgano según se adopte como
medida cautelar (para lo que habrá que estar a lo dispuesto
por el art. 35 de la Ley 24/2003, de 10 de julio) o como
medida complementaria o sanción accesoria (art. 43 de la
Ley 24/2003, de 10 de julio).

4. En los casos en que la infracción concierna al uso
indebido de la Denominación Específica y ello implique una
falsa indicación de procedencia, el Consejo Regulador, sin
perjuicio de las actuaciones y sanciones administrativas per-
tinentes, podrá acudir a los Tribunales ejerciendo las acciones
civiles y penales reconocidas en la legislación sobre la pro-
piedad industrial.

5. En todos los casos en que la Resolución del proce-
dimiento sea con multa, el infractor deberá abonar los gastos
originados por las tomas y análisis de muestras, o por el reco-
nocimiento que se hubiera realizado y demás gastos que oca-
sionen la tramitación y resolución del procedimiento, de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas
y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición Transitoria Unica.
No obstante lo establecido en el artículo 24.3 del Regla-

mento, las empresas inscritas que en los tres años anteriores
a la fecha de publicación de esta disposición hubieran expor-

tado Brandy de Jerez a granel para su embotellado en destino
como tal, podrán solicitar al Consejo Regulador autorización
para continuar (hasta el día 30 de junio de 2007) con dichas
operaciones, única y exclusivamente a los países en los que
efectivamente, hubieran exportado previamente a granel, y por
un volumen anual máximo que no supere el mayor de los
últimos 4 años.

Para poder obtener la correspondiente autorización será
necesario que la Bodega inscrita lo solicite expresamente, se
comprometa a facilitar la realización de los controles que el
Consejo Regulador considere necesarios para garantizar el
buen uso de la Denominación (depositando previamente una
caución por un importe de treinta céntimos de euro –0,30 E
por litro–), se encuentre al corriente de sus obligaciones con
el Consejo Regulador y garantice el efectivo cumplimiento de
todas las exigencias previstas en este Reglamento.

Disposición Final Unica. Licor de Brandy de Jerez.
La denominación «Licor de Brandy de Jerez» sólo podrá

ser utilizada por la bebida espirituosa obtenida exclusivamente
por edulcoración de Brandy de Jerez, con un contenido de
azúcares superior a 100 gr/litro expresados en sacarosa y un
grado alcohólico entre 300 y 550.

UNIVERSIDADES

CORRECCION de errata a la Corrección de errores
de la Resolución de 23 de marzo de 2005, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca a concurso
público una Beca de Servicios Generales y Apoyo Técnico
con cargo al Contrato-Programa de Acciones de la Mejora
para la titulación de Licenciado en Filología Inglesa (BOJA
núm. 81, de 27.4.2005) (BOJA núm. 94, de
17.5.2005).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación.

En la página 9, columna de la derecha, líneas 3 a 6,
donde dice:

Anexo I de la convocatoria, donde dice: «Cuantía de la
beca: 4.230,00 euros/mes». Debe decir: «Cuantía de la beca:
423,00 euros/mes».

Sevilla, 20 de junio de 2005
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 151/2005, de 21 de junio, de nom-
bramiento de don Carlos del Barco Galván como miem-
bro del Consejo de Administración de la Empresa Públi-
ca de la Radio y Televisión de Andalucía.

El artículo 5.1 de la Ley 8/1987, de 9 de diciembre, de
creación de la Empresa Pública de la Radio y Televisión de
Andalucía, establece que los miembros del Consejo de Admi-
nistración de la Empresa serán elegidos por el Parlamento
de Andalucía y nombrados por el Consejo de Gobierno.

En sesión celebrada los días 15 y 16 de junio de 2005,
el Pleno del Parlamento de Andalucía ha acordado elegir a
don Carlos del Barco Galván como miembro de dicho Consejo
de Administración.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de la Pre-
sidencia, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su
reunión del día 21 de junio de 2005.

Vengo en nombrar, como miembro del Consejo de Admi-
nistración de la Empresa Pública de la Radio y Televisión
de Andalucía, a don Carlos del Barco Galván.

Sevilla, 21 de junio de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

DECRETO 152/2005, de 21 de junio, por el que
se acuerda el cese y se designan miembros del Consejo
de Administración de la Empresa Sociedad Andaluza
para el Desarrollo de las Telecomunicaciones, S.A.
(SANDETEL, S.A.).

El Decreto 99/1997, de 19 de marzo, autorizó a la Empre-
sa Pública de la Radio Televisión de Andalucía y al Instituto
de Fomento de Andalucía para la constitución de la «Sociedad
Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones, S.A.»,
como empresa de la Junta de Andalucía de las previstas en
la letra a) del artículo 6.1 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Por su parte, el Decreto 61/2001, de 6 de marzo, modificó
el Decreto antes citado en lo relativo a la participación de
los accionistas en el capital social de la entidad, a la adscripción
orgánica a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
y a la composición del Consejo de Administración, cuyos miem-
bros han de ser designados por el Consejo de Gobierno a
propuesta de los Consejeros de la Presidencia y Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

El Decreto 201/2004, de 11 de mayo, adscribe la Socie-
dad Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones
(SANDETEL, S.A.) a la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa.

En su virtud, a propuesta de los Consejeros de la Pre-
sidencia y de Innovación, Ciencia y Empresa, y, previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 21
de junio de 2005,

D I S P O N G O

Primero. Cesar como miembros del Consejo de Admi-
nistración de la empresa Sociedad Andaluza para el Desarrollo
de las Telecomunicaciones, S.A. (SANDETEL, S.A.) a las
siguientes personas:

- Doña Carmen Martínez Aguayo.
- Don Gonzalo Suárez Martín.

Segundo. Designar miembros del Consejo de Adminis-
tración de la empresa Sociedad Andaluza para el Desarrollo
de las Telecomunicaciones, S.A. (SANDETEL, S.A.), a las
siguientes personas:

- Don Eduardo Clavijo Fernández Palacios.
- Don Benigno Lacort Peña.

Sevilla, 21 de junio de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 9 de junio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica el puesto de libre
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artícu-
los 60 a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9
de enero, teniendo en cuenta que se ha seguido el proce-
dimiento establecido y que cumple los requisitos y especi-
ficaciones exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería,
en virtud de la competencia delegada por la Orden de 1 de
julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se adjudica
el puesto de trabajo especificado en el Anexo de la presente
Resolución, convocado por Resolución de 18 de abril de 2005
(BOJA núm. 94, de 17 de mayo de 2005), para el que se
nombra a la funcionaria que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Reglamento
General de Ingreso citado, remitiéndose la documentación
correspondiente al Registro General de Personal para su
inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con com-
petencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente Sala


